
LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, en el aniversario de parroquialización de PUERTO NAPO, jurisdicción del
cantón Tena, provincia de Napo, la comunidad exalta los valores ciudadanos
con profundo civismo y convicción para favorecer el engrandecimiento de la
patria;

Que, se forja la PARROQUIA PUERTO NAPO con el esfuerzo cotidiano y visión
propositiva de la población, pilar fundamental para generar oportunidades
de crecimiento, basado en el enriquecedor patrimonio natural, histórico y
cultural que identifica a tan fecundo territorio;

Que, la Asamblea Nacional distingue la permanente diposición que plasma el
noble pueblo de PUERTO NAPO, para liderar procesos transformadores y
aportar en la consecución de nuevas condiciones y realidades; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

EMITIR un efusivo saludo y felicitación para las autoridades y habitantes de la
PARROQUIA PUERTO NAPO, jurisdicción del cantón Tena, provincia de Napo,
motivado en la celebración del CENTÉSIMO PRIMER ANIVERSARIO de
creación, y reafirmar la invariable apertura para impulsar un trabajo conjunto en
beneficio de la colectividad.

ENTREGAR el presente Acuerdo Legislativo al señor Rigoberto Gavilánez,
Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Puerto Napo,
siendo portadora del saludo institucional la señora Asambleísta Rosa Elizabeth
Cerda Cerda.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los diez días del mes de
diciembre de dos mil veintiuno.
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